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lA-ÜRi 
•l'A D E N T I C I N A - M O R E N O , es uq excelente remedio para combatir todas las afecciones del estómago y vientre eu los niños. I j A 3>EBíTICI]VA-IIIORE5ÍO 
«s un heroico remedio para combatir todos los accidentes peligrosos de la dentición. Es tan agradable al paladar como la leche, razón por la que, ios niños la tomau cou verdadero 
placer. J J A . I > E 5 í T I C I 5 í A - M O K E 5 í O cura los vómitos y diarreas; facilita el brote y desarrollo de los dientes; evita el picor de las encías, haciendo reaparecer la baba; su
prime la FIEBRE (calentura); combate los ataques de alferecía y en general todos los accidentes que lleva consigo el periodo de la Dentición. 

JLA I > E N T I C I 3 í A - M O R E W O nutre y fortifica álos niños, permitiendo el uso de la misma una alimentación reparadora, que sin este eficaz medicamento no podrian so
portarla los estómagos debilitados.—Para su administración sujetarse á la instrucción que acompaña ácada frasco.—Como garantía, exigir mi firma y rúbrica eu las etiquetas j g a r -
gantillos de los frascos.~Se baila de venta en la Farmacia de su autor, J. Moreno Lopez, Plaza de Camacho, numero 26, MURCIA. 

P R E C I O D E I . ERAiSCO, 6 R E A I . E 8 
De venta en la farmacia de suautor J. Moreno,Plaza de Camacho, núm. 26, Murcia.—Cartagena; Droguerías deD.Antonio Gómez, Puerta deMurcia, 26, de D.Gregorio Brío 

«es, Duque 24, de D. Joaquin Ruiz, Cuatro Santos, de los Sres. Alvarez Hermanos, Carmen 8, de D. Adolfo Fernández, San Miguel 10 y Farmacia de D. Rodolfo Faudos. 
^La Union: Farmacias de D. Francisco Asensio,D. Tomás Asensio Galvan, D. Diego Pedreño y Sra. Viuda de Paz y- Droguería de D. Pedro Bernabé.—Garbanzal: D. Manuel 
•a-sensio Estrella.—Llano del Beai: D. José Ruiperez Carrion-.Mazarronr-Parmacía del Sr. Oliva.- Águilas: Farmacia de D. J. Aragón.—Yecla: Farmacia de D. Modesto Maestre. 
r-Jumilla: Farmacia de D. Juan Guillen.—Cieza: Farmacia del Sr. Mórida.—Mula: Farmacia del Sr. García Duarte.—Bullas: D. Bernardo Moya.—Archena: Droguería de 

Jose Sánchez.—Alcantarilla: Farmacia del Sr. Lopez Calahorra. Molina: D. Antonio Gíl.—Ceutí: D. Isidoro Lacal.—Lorquí: Droguería del señor Ruiz.—Balsieas: D. José 
*»nones.—San Javier: D. Antonio Conesa.—Pacheco: Sres. Bastida Hermanos.—Alicante: Droguería de los Sres. Pínol Hez manos, Princesa 8.—Orihuela: Farmacia del Va-Bríones San Javier: D.Antonio uonesa.—jcacneco: O R E S , X S A S T I U A ХХОЛШАИИСА.—X».J.JIV.»XXÍ,O. J ь r ^ ^ * * ^ ^ ^ . . ^ * " . - — Т ' Ö V — 
Uet-¥¿rrevya?D?íkuer£ de D. Fermín Blasco.-Almoradi: Farmacia de D. Ricardo Herrera.-Albatera: D. Jose Soler. 

Academia de Francés 
-alemán, I n g l e » é I t a l i a n o 

h'o la dirección de I). PEDRO FIEÜX, 
•^àro, profesor de Francés en el Semi-
'"'ttrio Conciliar de San Fulgencio de 

esta Diócesis 

En dicha Academia se admitirán l^-
*Í2RN0S k los seminaristas alnmuos de 
•̂̂  ensofianza de carreras especiales, los 

^Ue serán dirigidos en sus estudios por 
"'chodirector y álos que se les propor 
Valonará GRATIS la enseñanz del ídbma 
^ •''ancos. 

La elase de Inglés està á cargo de l 
?creditado profesor D. Faustino María 
«ludariaga. 

Precios convencionales. 12—5 

Calle do Polo de Medina, 7. 
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Los caciques dol pueblo do Abarán 
'̂ o Be han dado por voneidos oon la 
V e r g o n z o s a derrota sufrida on laa úl
timas elecciones municipalea: lojes de 
®so, ptetendon aun alcanzar, por el 
'ftmino de las más descaradas ilogali-
^*ides, lo q u e l e s h a n e g a d o la volun
tad de sus eonciudadanos. 

Verificadas las referidas elecciones 
^ U n i c i p a l e s , transcurrieron loa oeho 
^ias do p l a z o q u e para formular re-
cUmaoiones contra la validaz d e la 
®l«ccion ó del s o r t e o , ó contra la ea-
Paoidad d e los elegidos, señalan los 
^'tículos 3." y 4.° del r e a l docroto do 
24 do Marzo do 1891, ain quo fuese 
Presentada n i n g u n a de a q u e l l a s . 

Eu e f e c t o : e s p i r ó el referido plazo 
®1 d ia 26 d e l p a s a d o Mayo y e l dia 27 

extendió p o r a l secretario da aquel 
ayuntamiento certificación en el ex
p e d i e n t e do la elección, acreditando 
^0 haberso entablado reclamación al-
Suna: de d i c h a oertifioaeion, así oomo 
.̂ 6 otros extremos del expediento, se 
^*Vantó acta notarial e l dia 28 ante e l 
^otario de Cieza D. Pedro Gonzalez. 

Asi laa cosas, en la sesión ordinaria 
^? aquel ayuntamiento, verifioada el 
^ia 29, el alcalde dio ouenta de una 
^declamación, presentada por oenai-
Suieute después dol plazo legal, y que 
Por tanto, aegun o l artículo 11 d o l 
'íiencionado real decreto, en ningún 
'^(iso ni por razón alguna podia ser 
admitida. 

Dicha reolamacion, unida indebida-
•^siito al expediente, so encuentra ya 
*Q la Comisión provincial: la oual ha-

do entender de esto asunto on su 
Primera ¿ en una de aua primerea se-
*ionos. 

OOMO loa individuos que componen 
^i«ha Comisión son hombros de ley 
"̂ tios y todos elloa de rectitud notoria, 
"laro está que la reclamación formu-

tan á destiempo no habia do nxiv-
ît efeeto alguno contra la validez de 

''¡luolla hermosa elección, modelo de 
Sincer idad del sufragio, señalada oomo 
•Jomplo á toda España por los p o r i ó -
^loos más importantes de Madrid, y 
^or lo tanto habian de verso frustadas 

inhábiles y torpes maquiaaeionos 
los caciques. 
Comprendiéndolo así aquellos, «e 

•^ftta, según parece, de que el señor 
gobernador civil acuda á dioha aasion, 
Para decidir oon s u voto en pro de la 
C a l i d e z d e l a reclamación, 
j No croemos que.esto que s e preton-

se consiga, ni que el señor gobor-
Jiador, ĉ ue no ha acudido á presidir 

sesioues de la Coaainion proyincial, 

cuando se ha tratado do mejorar ol 
estado aflictivo do la Diputación, do 
proceder porla via da apremio contra 
los ayuntamientos morosos en ol jiago 
dol oontingente, se presta á aaudir 
para realizar un atrepello osoandaloso 
do la ley, sirviendo menguados ints-
resos do oaoiquos dosprestigiadoa, eu-
ya política y ouya administración han 
sido una verdadera calamidad para 
su pueblo. 

No sonooemoa los fundamentos que 
sirven do basa á la reolamacion, ni ha
mos procurado conocerlos: ¿para qué? 
sean loa que fueren, el precepto le 
gal osta terminante, j solo pisotean
do la ley, podia oonooderse k aquella 
una validez de que carooo. 

Repetimos quo no oreemos que ae 
atreva á lo que se dioe el aeñor gober
nador civil: eso seria inaudito y jus
tificaría toda violencia en la oensura. 

Bl proceso Dreyfus 

El fallo del Tribunal do Oasaeion 
de Francia anulando la sontoncia que 
oondenó á Ureyfua on 1894 os un acto 
do roBonaneia univoreal y do trasoen-. 
dencia innegable. Es más; os una loa-i 
cion provechosa qua todos los pueblos' 
deben estudiar. 

El puoblo francés, impresionable' 
haata lo «umo, cometió injustiaias que' 
hoy tiene quo reparar. 

Pidió la pena do muerto para loa 
traidores, ya quo no pudo ver fusilado 
á Dreyfus, y hoy debo considerar qué 
responsabilidad tan inmensa sería la 
suya, si imponiendo su dosoo en tiem
po oportuno, so hubiera quitado la 
vida al capitán hoy declarado inocen
te. ¿ 0 6 m o devolvérsela? ¿Oómo desa
graviarlo? ¿Cómo reparar el daño 
causado? 

Aclamé con delirio á Esterhasy, y 
hoy tiene quo exeorarle; ultrajó á 
Sohouror-Kostnor, y hoy tiene que 
arrepentirse; persiguió brutalmente al 
ilustre Zola y hoy tiene quo darlo la 
razón; glorificó k Henry que sa hizo 
justicia disparándose uu pistoletazo; 
llamó traidor á Picquart y hoy tiene 
que reconocerlo mártir; vitoreé á Paty 
de Olam, hoy encerrado por falsa
rio. 

No es solo la violencia de laretrae-
taeion la quo tiene que sufrir. Ha de 
rooonoeer que en el seno do ese ejér
cito quo juzgó inmaculado hay mu
eha podredumbre; que el ídolo Marte 
es do barro deleznable. 

Tejido mas grande de infamias no 
se urdió jamás para perder á un ino
cente y mantener en firme un error. 

Pero por fortuna para él, puedo ese 
puoblo mostrar sobre sus debilidadea 
y aberraciones una institución de su
prema justicia que es garantia firmí
sima de todos los derechos. 

Cayeron envueltos en el descrédito, 
generales oomo Meroior, Boisdeffre, 
Gonso y Pollioux; en el ridíaulo, po
líticos oomo Oavaignac y jueces oomo 
Quesnay de Boauropaire; en ol des
precio universal agitadores tan repug-
nautoa eomo Roohofort y Drumont. 
En cambio, corónanso do gloria por-
senalidados literarias como Zola y 
Jaures; gobernantes tan austeros oo
mo Briason, Sarrien, Scheurer Kost-
ner y Dupuy. 

El inmutable prineipio de la justicia 
triunfa sobre la trama do la perfidia 
y la insensatez y domuastra quo el 
bien de los pueblos ha do esperarse 
de la inmanente fuerza del derecho 
mantenido por jueces intogérrimos y 
honorables; nunca del ficticio dereoho 
de la faerza reproReutado por pasiones 

militares y por el amor propio do unoa 
enantes gonoraloa. 

La lección es dura para un pueblo 
impresionable como el vecino; poro 
os provechosa para él y para todos los 
quo se dejan Boduoir por los brillos dol 
oropel y los sueños do la eonquista. 

El porvenir será del derecho, no 
de la fueria; y ouando la fraternidad 
do los pueblos haga deponer odios y 
rivalidades y borro las fronteras que 
hoy les separan, ol altar ante el cual 
so postren para rendir un culto co
mún, será el de la justicia. 

Contra Dreyfus se conjuraron el 
cosarismo y la reacción. 

El rudo golpe quo acaban de reci
bir debe sor metivo da íntima é in
mensa eatisfaeeion para cuantos ama
mos con toda el alma el progreso, la 
justieia y la libertad. 

D e s d e Madrid 
Sr. Director del Hbralco db Muhoia. 

L A C U E S T I Ó N M O R A Y T A 

Ha sido aprobada en ol Congreso 
el acta do Morayta. 

Esta tardo se presentará á la Cáma
ra ol dictamen referente á la misma, 
do la eomision de incompatibilida
des. 

Bste diotamon es favorable á Mo
rayta. 

En este acto, según ol reglamento, 
es ouando dobe acordarse por ol Oon-
greso si 8 0 admite ó no como diputado 
al Sr. Morayta. 

Así so hizo cuando Sánchez Guerra 
propuso la no admisión do Galvoz 
Holguin, y le mismo ocurrió cuando 
el conde de Xi^uona se opuso á quo 
fuera admitido el Sr. Nañaz. 

So habla muoho sobre lo que ocu
rrirá en ol Congreso rospacto á esto 
asunto da la admisión é no admisión 
do Morayta. 

Sa ha comentado mucho el hecho 
de quo oste se acercara al duque do 
Bivona solicitando su voto para el ea-
so do que se pidiera votación nomi
nal. 

El duque ha manifestado que si lle
gaba este caso votará en contra, por
que no está conforme con que tome 
asiento en el Congreso el que extendió 
la masonería en Filipinas. 

El Sr. Morayta se acareó á muchos 
diputados solicitando do ellos lo mis
mo que había podido al duque do Bi
vona. 

El vizconde do Iruesto y Sagasta 
han celebrado una «onforeneia, tra
tando éste do disuadir á aquel de los 
propósitos quo ha manifestado de im-j 
pugnar la admisión de Morayta en ol; 
Congreso. 1̂  

Paree» que írnoste no abriga ya,j 
después do la oonforenoia oon Sagas
ta, aquellos propósitos. 

Luego oonforonoiaron Pidal y el 
vizoonde de írnoste; después Pidal 
«on Morayta, y Morayta con Romanó
nos é írnoste. 

Créese que el diputado carlista 01o-
zábal será el que pida, si llega á tiom
po á esta corto, votación nominal para 
la admisión do Morayta. 

Han circulado por ol Congreso do-
•umentos relativos á Filipinas y una 
«arta atribuida á Morayta, en la onal 
so eompromete ésto á oonseguir el 
prooosamiento de Polavieja, oon prue
bas y sin pruebas, y pida dinero á los 
tagalos para que le ayuden ea la em
presa. 

¿ T A M B I É N F E R N A N D O PÓO? 

Han causado gran sensación en Bar-
oelsna las deolaraeioae* .que ha heeho 

un señor quo poseo grandes propieda
des torritoria os on Fernando Peo y 
que acaba do llegar de aquellas islas. 

Dice dioho señor quo dias antes de 
salir reoorría el archipiélago aquel 
una comisión técnica enviada por ol 
gobiorno aloman para averiguar lasj 
oondioionos do Fernando Póo que saíj 
refieren á la producción y á la riqueza,J 

Esta comisión informará á su g o - | 
bieruo sobro si os ó no conveniente j 
que Alemania compre á España dioha 
posesión. 

El señor da que se trata dice que 
Fernando Póo es muy rieo, ^uo pro
duce tres cosechas al año y que bien 
explotado daría á España grandes ren
dimientos. 

Añado que España no debo desha
c e r s e do aquellas islas, quo poseen 
grandes fuentes do producción y ouya 
vegetación os la más hermosa del 
mundo. 

SUSTITUCIÓN MERECIDA 
El gobierno ha resuelto sustituir al 

Booretar io de la embajada de España 
en París, marqués de Villalobar, por 
el aeto que realizó on el A u t o m é vil 
Club al día en que la policía francesa 
fué á c e r r a r dicho centro por haber 
fraguado en él los aristóoratas el aten
tado contra e l presidente d e la Rapú-
blica. 

mas que en los símbolos, quo no tie
nen la cultura intelectual que se ne
cesita para prescindir de las format 
mudables y engañosas, fijándose aolo 
en la sustancia de las cosas, seguirá 
confundiendo al oazador alpino oon 
el carlista y continuará asociando la 
boina y la reacción político-religiosa, 
que tantas veces ha ensangrontaio el 
suelo de la patria, destruyendo su ri
queza, su moral y su poder. 

El triunfo do la boina será, quiera-« 
lo- ó no el general Polavieja, un hecho* 
polítioo más quo militar, porque, des
pués da todo, ne oreemos quo osa 
prenda do equipo influya poco ni mu
oho on la salud, agilidad ó bienestar 
del soldado de montaña. Será el triun
fo do un símbolo... 

¿Así va á sor regenerado el ejér
cito?* 

El Correeponiäal. 
8 do Junio. 
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OCULTACrOrsES 

Bltriunfo d e laboina 
" Dioo «El Mercantil Valonciano»: 

«Una de las reformas trasoendonta-
les dol general Polavieja consiste en 
ol inevitable cambio do uniforme, 
dando á una gran parto da la infan
tería, destinada al mismo papel que 
on Francia ó Italia desempeñan los 
batallones alpinos, la boina, la clásica 
y tradicional boina, en sustitución da 
la prenda que hoy uaa para cubrir la 
caboza. 

El general Polavieja no ha repara
do en que la boina es uu símbolo po
lítico. No hay un solo español, uno 
solo, que en materia de indumentaria 
militar, no asoeia la boina al carlismo, 
lo oual no ha sido obstáculo para quo 
ol ministro de la Guerra adopto la 
boina para una parte do nuestro ejér
cito, afrontando la preocupación po
pular y—'¿por qué no decirlo?—eohan-
do leña al fuego. 

Oon razón ó ain ella, la opinion ge
neral atribuye al ministro da la Guer-^ 
ra un sentido político-religioso, quê ^̂  
se parece extraordinariamente al quel 
representa D. Carlos: igual oonfusién 
entre la política y la religion; idénti
cas tendencias fusristas y regionalis-
taa; el mismo despego hacia la sobera
nía naoional; y s íá todo oso, salpimen
tado con ©1 vaticanismo, se agrega ose 
hecho oxtarior y simbólico do la boina, 
parécenos quo es echar laña al fuego. 

Paréoanoa que la boina sobro la ca
beza do un soldado de doña Cristina 
d' Habsbourg, quiero daoir á lix^ gen
tes: «yo soy ol carlismo sin D. Carlos; 
yo soy ol ideal do Cabrera, de Zuma-
laoárregui, de Dorregaray al sorvioio 
do la otra rama borbónica, la do las 
hembras, la quo siampro combatí y 
ahora protejo; yo soy en el fondo lo 
quo siempre fui, no habiendo cambia
do más quo de hombros; yo soy la 
monarquía absoluta y la intoloraneia 
religiosa; yo soy el retroceso y ©1 es
tertor de España.» 

No aei-á así, si el general Polavieja 
so empeña en ello; pero las gentes, 
la multitud de gentes g.ue no oreen 

La gestión ecenómica do nueatra Ha
cienda nacional, llevada к cabo durante 
ol último periodo en su más ciega labor 
destructora, para hacer toda serio de 
transferencias en los presupuestos, sa-
eando recursos con que atender las no- ; 
eesidades do la guerra, ha hacho honda ;. 
huella en el crédito. 

Tedas las fuerzas productoras del 
pais tienen con tal motivo que verao 
obligadas à grandes sacriSsios, y todos 
los acreedores del Estado tienen ^ue 
rendirse ante laovidoncia do un caso do 
fuerza mayor para esperar á que so on-

j cauee de una manera legal la situación 
econòmica. 

Claro está que no son las cuestione» 
do Hacienda de las que pueden tratarso 
y resolversecoo la ligereza que so re.-T 
suelven y se tratan otras de g-obiarno, 
porque sin un estudio meditado pueden 
causarse perjuicios enormes y sin fun
damento, á empresas, agrupaciones in
dustriales y agrícolas que no tienen cul-
p.4 y vienen contribuyendo en propor
ción equitativa y justa á sus rendimien
tos; no asi otras que, ocultando en sus 
doclaraciono* la riqueza que poseen, ja
más liogan á satisfacer al Estado la car
ga que realmente les correspondo. 

Sabiendo, pues, ol Ministro de Hacien
da que las herida» inferidas á la riqueza ; 
y al crédito público, so cicatrizan tardo 
ó nunca, adoptó el propòsito da no dar 
á conocer sus planos respecto á la 
mación délos presupuestos. 

Sin embargo, parece deducirse 
tiene pensamiento el Sr. Villavordo, 
dados los trabajos llevados á «abo ou 
cinco proviacia», para la formación de 
su Catastro, de que éstas, adorna» do 
contribuir can arrreglo á la riqueza de
clarada, queden obligados sus ayunta
mientos à un nuevo reparto, tuniendo en 
cuenta las ocultaciones descubiertas. 

Nadie dudado que si da oso ensayo re
sulta, como no puede menos de resul
tar un hecho claro y terminante ol que 
la riqueza territorial por estar ocultada 
no tributa como debo, os urgente arros
trar toda oposício I quo puedan haoer 
las influencia» del eaciquisino. 

Dasde que S 8 promulgó la Ley do 23 
de Mayo da 1845 estableciendo in con
tribución territorial sobro el producto 
líquido do-los bienes inmuebles y del 
cultivo y ganaderia, so.oxigo esto im
puesto "directamente por medie del 
repartimiento. Lasproviocias responden 
coloetivamento el cupo que las señala el 
Gobierno cada año, y los pueblos ó dis
trito» responden del mismo modo del 
que los señalan ias Diputaciones provin
ciales. 

Pero como las basas para ol señala-
raienio de ostia cupos y repartimientos 
entre los ' contribuyentes, proceden do 
los datos tomados de lo» canso» antiguos 
y amillaramiento dola riquoza local é 
industrial, dsclaracianos en »u mayor 
purttí gratuitas y de inamoria, confesa
dos sin grandes alteraciones por los mis
mos pueblos en ,#us repartos capricho
sos, noestadísticd», de ahi que no tribu-

for-

quo 


